
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

LETICIA - AMAZONAS 

Leticia, Amazonas, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2017-00159-00 
DEMANDANTE: BBVA  
DEMANDADO: ALEJANDRO CALVACHE BABILONIA 
 
Por resultar procedente la petición de desglose, el Despacho accede a ello. Esto, de 

conformidad con el numeral primero del artículo 116 del Código General del Proceso. Por 

Secretaría del Despacho, procédase con el desglose de los anexos de la demanda y que 

corresponden a los títulos valores base de la ejecución y demás documentos adjuntos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez,                           

 

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 

 

Firmado Por:

 

 

Juan De Dios Nuñez Beltran

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Leticia - Amazonas
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